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E L I L U S T R I S S I M O S E ñ O R D O N 
Garda Pérez de Araciel 5 3\(um. 31 . Cavallero del 
Orden de Santiago.del Confejo de fu Mageftad, 

Tercero Preíidenf e de el Real, y Supremo 
de Caílilla, 
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E N E L P L E Y T O . 

C O N L A I G L E S I A C O L E G I A L D E 
Alfaro, Nuw. ¿t* Conde de Villa-Rea, Num. 50. padre, 
y heredero de Doña María Camargo y Pueyo, vltima pof-
feedora : Don Pablo de Dicaftillo y Araciel, Num.^o. Don 

Pedro Ruiz de Ledefma, N u m . ^ é Don Fernando 
Saez Tellez * Num. 48. y Don Miguel del 

Pueyo, Num.4^. 

S Ó B R E 

L A T E Ñ U T A , T P O S S E S S Í O N D E L 
Mayorazgo y que fundaron Martin Garda del Pueyo, y 
Doña Ana Perezj de Araciel, Ntirti . z i . y 22. que meo 
por muerte de la dicha Doña Marta Camargo y Pueyo, 
Num. y 1* 

N u r n . l . " ^ ^ ^ ^ ^ O R Las Claufuías que cftan ¡m-
w ' . t A 1 1 Pretenfiones 

preñas 3 juntamente con el Arbol dekspartes. 

de la dependencia dé los litigan­
tes , fe pueden colegir faeilmence 
las pretenfiones de las partes, 

2 El Señor Don Gaf cia, con-
Aderando averfe evaqüado, y fenecido la deícendencia de 
los Fundadores, por donde ha corrido lafuccefsion dce£. 
te Mayorazgo, pretende, que le toca la fuccefsion, por 
lo que mira al de los bienes de Doña Ana Pérez de Ara-

A cid, 
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cicl/undadora, fu t!a,Ar.z i .Por aora no Intenta los bienes 
de ambos Fundadores de dicho Mayorazgo , que pudicu, 
quiza, con mejor razón, qué los demás litigantes: Porque 
no folo es íbbrino de la dicha Doña Ana, Num. 11. fino 
pariente traníverfal conocido de Martin García del Pucyo, 
Num, 22. Pero por aver pedido laTcnutaíolamentc de 
los bienes del Mayorazgo de la dicha Doña Ana, fe limita 
fu pretenfion por ¿ora á ellos,fin propaífarfe á los de fu ma­
rido. 

5 La Iglefia Colegial, pretende en virtud de la clau-
fula 5. del teftamento de ambos, marido, y muger, de 18. 
de Junio Á c 6 \ 6 . Fol, 7. B. de las impreífas ^ que llegó el 
cafo de la Fundación de la Capellanía de los bienes de eñe 
Mayorazgo, y nombraron por Patronos de ella al Abad, y 
Canónigos de dicha Iglefia Colegial, y Corregidor de la 
Ciudad de Alfaro: Porque extinguidos fus deícendientes, 
erigieron , y fundaron cfte Patronato , y por confequencia 
no tienen derecho los demás litigantes por faltarles llama­
miento. En fubftancia preterVdc, ó debe pretender la Igle­
fia , que no ha lugar el juyzio de Tcnuta s por averfe extin­
guido , y acabado el Mayorazgo, y llegado el cafo de la 
Fundación de la Capellanía, y Patronato de ella. 

4 Don Pablo de Dicaftillo y Araciel, AT«w.40. inten­
ta por dos medios los bienes referidos. Uno, en confequen­
cia de la pretenfion de la Iglefia Colegial.Porque fi ha lle­
gado el cafo de la Fundación,como pariente tan conocido, 
y cercano de la Fundadora, le toca la Capellanía, por cftar 
prevenido en la clauf.^.que fe nobre Capellán del linage de 
entrambos ( filo huvicífe. ) El otro es, que como Mayo­
razgo le toca también la fucceísion, por ferpariente, y lla­
mado en la Capellania, la qual también fe puede confide-
rar, como de Mayorazgo, en que., como queda dicho, tie­
ne prelacion a otros parientes. 

5 Don Pedro Ruiz de Lcdefma > Num. 49. Don Fer­
nando Saez Tellez, Afow.48. y Don Miguel del Pueyo, 
Nmw.43. pretenden el Mayorazgo, ó Fundación del L i ­
cenciado Martin García del Pueyo, y Doña María Hurta­
do de Mendoza, fu muger, Num. 14. padres de Maitin 
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García del Pucyo^N^w.zz, vno de los Fundadores de cP 
ce Mayorazgo. Y dizen, que como parientes del Licen­
ciado Martin García del Puey o , N ^ w . 14. les toca cfte 
Mayorazgo por la claufula 4. Fo/. 7, en que vincularon 
cftos bienes de la propia forma^ manera 1 y con las miP 
mas cargas del vinculo antecedentCj y quifieron, que an-
duvieíTcn juncos con dicho Mayorazgo antiguo para 
fiempre jamás, fin que en tiempo alguno fe puedan di­
vidir de ch Y puefto, que deben fucceder los referidos en 
el antiguo, parecc,que por confequencia lc3 toca eíte,co-
mo vnico,y agregado á él. ^ #̂  , 1 rjrSilA. r 1 

6 El Conde de Villa-Rea, Afow. 50. padre de la vi-
tima poífeedora, dize, que no ha lugar al juyzio de Te-
nuta intentado por las partes,^ que eftos biencá quedan 
ron libres en fu hija, vltima poífeedora. Porque avien? 
do querido los Fundadores, que el Mayorazgo duraífc 
tan folamence en fu defeendencia , quedan perconfequens 
los bienes libres en clvltímo. Sin que puedan^nid^cban 
fucceder los parientes, porque no los llamaron, ni la Igle-
íla, porque aunque quifieron la Fundación del Patrona­
t o , y Capellanía ^ no la püdierotthazercn perjuyzio del 
vítimo poífeedor, en quien quedaron los bienes libres, 
y el Patronato fe confidera perfonaeftraña, y fullama* 
miento, y Fundación nulo,y atentado en eñe cafo. 

y Eftas fon las precenfiones de las partes por raayort 
y fe fundará el derecho del feñor Don García á la fuecet 
íion, con exclufion de las concrarias. 

2 i 

§. I . 

Q U E E L SEnOR D O N G A R C I A T I E N E D E -
reiho claro alafuccefsion de los bienes del Mayorazgo de 

Doña AnaPere&deAraciel, futía, Num. z i . 
con exclufion de los demás Litigantes. 

di stol 
EBESE fuponer para efto j que aviendo he­

cho marido, y muger juntos fu Teftamen-
o de los bienes de ambos, como parece dclasClaufa 

las 



las ¡mprcíTas, fon dos Tefbmcntos, como fi cada vno 
hizieíTc c l íuyoapar te^D.Mol in . tó .4 . cap. 
D . Larrea, decif. 60. Caftill. lib.z.cap. 18. Mieres p. 1.de 
maior. ̂ 2 5 . num. 153. Azeved./« /. 11. t¡t.6. de las me­
joras Jib. 5 Rec. a »«w.4. Angul. leg.i.eodem9gLz. num. 

I . /» nova ed'tél. Dos Mayorazgos, ó dos mejoras referi­
das a los bienes propios de cada fcrttS90i MoYm. fup. & 
lib. 5 . c^p, 5. 74. vcrC comprobatur , bene 
Add. ad Molin.á. Í*̂ /?. l . raw. 84. qui plures referunt 
Ccvall. qu<e/I. lój^anum. 1 j . Larrea, d. decif. 6o\dn* 
I I . Mieres i . p . ̂  l 8 . »«w. 15^. Caftill. Azeved. fíTnl^j 

fupra. 
9 También refuponeque no intervino facul­

tad Real para los dos Mayorazgos, q inftituyeron, y fun­
daron en fus dos hijos Don Martin, y Don Gonzalo del 
Pucyo> Num. 5 5. 4. y en tales cafos es claro, que pre-
cifamente vfaron de la que tenian pór derecho , que es la 
que les confieren las leyes i / . y 28. de Toro, por las qua-
les pueden difponer entre fus hijos del tercio y quinto de 
fus bienes, poniendo el gravamen de vinculo, y Mayo­
razgo entre ellos, y los demás, que fe dirán, como les pa-
recieífe, Y hallandofe aqui femejante fundación fe debe 
confiderar,que le inftituyeron de tercio y quinto, de que 
tenian facultad legal. 

10 Por eflb dixo Mieres de maior4 \ . p. in pr<e-
fation. num. yo. que inftituyendofe Mayorazgo , y adju-
dicandofe bienes á él̂  fin facultad Real, fe mantiene por 
el tercio y quinto. Y el fenor M o l i n . i . c a p . i.d n. 1 5. 
(5*feqq.&lib.^. cap. 11 . « .70. q aunque fe halle con ella; 
fino lo declara el Fundador, potius cenfetur,que vía de 
la facultad de la ley, que de la Real. 

11 Deaquifeinfiere,quecadavnode losFun-
dores hizo Mayorazgo de tercio , y quinto de fus bienes 
en el dicho Don Martin del Pueyo fu hijo Num. 5 5. con 
los llamamientos, y fubñituciones comprehendidosen 
¿1. Y puefto , quecfle pleyto depende de la poteftad de 
los Fundadores, y de loque debieron hazer ,y executrfr 
en cfte Vinculo, es precifo explicar la ley 27.de Toro, 

que 
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que es la que confiere la facultada los Padres pdfa los 
gravámenes, y íubfticuciones, que pueden hazer del ter­
cio , entre fus hijos jydeaias períonás, que quifieílen 
fubílituir. 

i z p i z e l a I e y 2 7 . q u e q u a n d o e I p a d r e , ó madre E}ípUcaciondi 
quiera ínejorar alguno dc íush i jo s^ deícédiecespor con iai . i -j .aeio* 

trato, ó vltima voluntad, le puedan poner el gravamen, Zarmmof!^ 
que qu¡{ieren de fubílitucion, ó fideicommiíío, con tan- r y ^ ^ ^ L ^ J ^ L 0 ) ^ ^ 
to que ios hagan entre fus defeendientes legítimos, y a ¿^-¿¿J , <, 7^55 
falta de ellos entre fus deícendientes ¡legitimos que ^ 
ayan derecho deles poder heredar j ya falta de eftos 
entre fusafcendientcs^ y en dcfcéto de ellos entre fus pa­
rientes, y deípuesde eftos entre ¡oseftraños, y que de otra 
manera no puedan poner gravamen alguno, ni condición 
en el dicho tercio. Los qmles dichos Vínculos> y fumífsiones% 
ora fe hagan en el dicho tercio de mejora , ora en el quinto: 
Mandamos que valgan para fiempre, o por el tiempo que el 
Tejlador declarare fin ha&er diferencia de quarta, ni quin-
tageneracion* 

i 3 Por efta ley fe quitaron diferentes dudas, que 
avia en lo antiguo, fobre el gravamen del fideicommifo, 
que dezian muchos duraba lolo hafta la quarta genera-
c ion ,^ Aut.de re/Iitfdeicommifsi&.Nos igituri y Gómez 
húzs hic num* z?* dixo, hafta cien años; y efta ley dif-
pufo, que pudiefle fer perpetuo ^ ó temporal el gra­
vamen, o Vinculo , como al difponente parecieííe,TelL 
Jlanmd.hicnum* l y . v b i Avendañ.^/- n . M a ú c n z . in 
L u * tit. 6. lib. j , Kecop. gl. n . & etiam Anguh 
gl. 18. 

14 De aquí nace que en eftas difpoficiones pue­
den losafcendientcs hazer las mejoras como quifieren, y 
con gravámenes temporales , ó perpetuos; pero cfto con 
tanto 3quc guárden las cJafes prevenidas en la ley ,ideft, 
que primero íea entre los deícendientes legitimos; y deC 
pues entre los naturales,deípues entre los aícendientes 
legitimos, y en fu defeélo entre los traníverfales, y faltan­
do euosentre los eftraños. De manera >que hafta eftár 
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evacuada enteramente cada cIare,no fe puede paíTara la 
íiguiente. 

I 5 Efto fe entiende, quando fe quiere , que la 
difpoficion fea perpetua, ó tranfitoria de vnas elafes, a 
otras: Porque fi los padres quieren hazer la mejora, ó dií 
poficion en favor de vno, ó dos, ó mas perfoaas fin paílar 
a otrasjo puede executar, y a eíto alude lo que tan repeti­
damente díze la ley , q lo hagan como quifieren , & non 
dubitatur^Caft i lU/^. i .^ .y. £5*cap. 2Z .&al ib i pafsim. 
Pero las períbnas íubftituidas han de fer de los grados re­
feridos. 

16 Y afsi puede el padre mejorar a vn hijo en la 
propiedad, y a otro en el vfuftuélo; a vno por diez años, 
a otro por veinte; A vno en el todo, y con gravamen de 
dar á otro alguna renta , 6 cantidad: Cáftill. irt hac l e g ^ 
verf. S/Í". Cifuent. mm. ¿. Roder. X u a r . / . qmniamin 
prhribussCé de in offiáofo Tejíamento ¡n declaratione le-
gis Kegni, quáji* 5. num. \* & i . Alvarad. de conjeélura-
tamentejib. t.cap. i . a m m . 51 . Azevedoi/í leg. 
lib. 5. Recopilatioms, num* 15. Flores de Menna > varias 

17 Pero eftos gravámenes j y reftituciones fe 
deben hazer afavordeperíonas íqucíean de la mifma 
clafe. Porque fi mejora el padre a vn defeendiente l imi­
tadamente en la prapriedad , q víufiuótoj queriendo me­
jorar a otro en lo demasió poniéndoles algún gravamen, 
ha de fer á favor de otro defeendiente, no otro ilegitimo, 
o iraíifverfal, de clafe deferente. Porque para pafíar a ella 
fe ha de aver evacuado la primera enteramente, AnguL in 
diB.leg. 1 i .de las mejor as .GloL ly.mm. r . í f f z . 

18 Eño procede en todo genero de gravamen^y 
.fubftitucion por las palabras de la ley, con tanto que los 
hagan, &c. y que de otra manera no, puedan poner grava­
men alguno, ni condición, las quales fon preceptivas c in-
du¿tivas de forma fubftancial, y anulativas del aóto con­
trario, D . M o l i n . 2 . ^ / ? . 11. 12.^5* cap. 12. 
num. f^. inJjne, CaftilL lib. 1. cap.y. num. 2. que refie­
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re muchos, Paz ¿lá/¿¿r. zoo,¡lilltanum.óx .Nogutu ale-
gat. l ¿ . mm* p j . D. Oka^ tit. 4. ¿¡Mce/I, 8. n¿m. 1 j . 

19 Están predio efte orden de la ley , q u e á v n t i 
no fe puede alterar de confentimiento del hijo mejorado, ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Tcllo Fernanadez, hk num* 15. D. CóvJn cap. Rainal- fJ% t ? L $ 
dusde Tejiamentis, §. z, 4. veri. Sextum , Ángulo • ^ ( ^ ^ ^ ^ n 
incHttJeg. 1 i .Glof. j*tmm. \ * vbi Azevédo n u m , ^ . 
CziVúl.tom.ó.cap. 1 lü.num. 14. Addentes ád Mol . 

z , ^ . ^ . m m . j . vcxCLim'ttatMrprimo. 
20 De efie ínedio fe infiere ¡a ninguna razón <M 

de la Iglefia Colegial, para la fundación del PacrotlacOj y Patronm' 
Capellanía. Porque fife ha fundado Mayorazgo, y deí-
pues de los deícendientcs^ llaman, ó quieren íe haga, y 
erijafemejante Patronato» tiene conocida nulidad efte 
llamamiento: Por quedar invertido el orden de la ley, y 
perjudicados los párienteSi quienes deben íucceder. 

21 Si quifieron los fundadores efta memor i a , ü W » i ^ ^ . ^ 
obra pia, debe fef en fu lugar, y grado 1 que es vltimo ^ ^ ^J^^P o 
de eftranoSi no mezclándola entre defcendientes,6 tranf-
verfales. Pues como queda dicho, aunque entre defeen-
dientes pueda fer vno mejorada, y ponerle aígun grava- ; ^ ^ ^ ^ 4, 
men, ha de ceder efte en beneficio de otro de lámifma ^ ^ ^ J t j l ^ ^ 
clafe,corno táfnbicil entre parientes, debe fer a favor de 
otro-pero nd fundación de Anniverfarioto Capellanía, r 
quetocaala clafe de los eftranos* ^ 

22 Es buen íu^ar, Angul. in l . 11 .//>. 6, lib. 5. Re- . o^^^o 
copií. gl.4..num. io¿vcrfi Dcmde ohfervahitur circafin. < 
ibi: E t ídem inter defeendentes teftatoris-. Quia potetunt ^ ^.¿^ 

gravan de dandoi veÍreJhtU€náo9veldiftrihuendo aliquid t^.»^/2.>f«*-t^] 
inter altos defcedentes.no inter trafverfales^ aut extráñeos: t 
Etia Jínt operapia.Lo m'iímo fucede entre los tranfver-
falcs,dize mas arriba, verf.L/W(?y?/^for,q puede con« ^ ~ 
fiftií el gravamen de la obra pia,a favor de (Kro^mandan-^^ 
do darle alimentos, o penííon annua; fedji 'mfífjet expen* z ^ t : A. ^ 
di in extráñeos pauperes, MifsiSyFe/iivitatibus > aut re-
demptione Captivorum, aut alias, non valer et, extantibm 
alijs conj anguineis. 

Se 

/ 
( 



Se podra replicai', que fe manda fundar el Pa­
tronato,)' Capellanía con obligación de oombrar los pa­
rientes a ella. No es eílo del cafo, ni es rerpuefta. Porque 
para ella era precillo, que dcxaíkn los bienes de íer Ma­
yorazgo , y paílalfen a fer de la obra pia. Una cofa es, 
que los parientes tengan prelacion á ella; otra, que la 
obra pia, y Patronato íea dueño de ellos. Yerto no es 
compatible con el orden de la ley. Porque el Patronato, 
como tal, no puede fer llamado, ni erigido en perjuy-
ziodelos traníveiíales, por no poderíedczir el parien­
te. 

X4 Lo íegundo nombran por Patronos al Abad , y 
Cabildo déla Iglaíia Colegial, y al Corregidor ,6 Alcal­
de mayor de Alfaro, quienes han de nombrar el Cape­
llán : Eílos por ventura no ion eflraños de la familia? No 
pueden tener en tales bienes honor, ni vtilidad, aviendo 
parientes. 

Lo tercero: El pariente ha deíerSacerdote , 6 
dentro de dos años íc ha de ordenar precifamente. No lo 
íiendo, quedan excluidos, como también los que íiguief. 
fen el eftado fecular ^ y pueden nombrar en tal caío Sa­
cerdote eflraño. Con que el Patronato es común a pa­
rientes , y eñraños, y aquellos han de fer Sacerdotes para 
fer Capellanes, quedando excluidos los demás, fiendo 
aísi,que aviendo pariente cu'mfcumque Jit qml'ttaUs ¡no 
puede entrar el eftraño, que es de otra claíe,Palacios, Ru-
vios, AnguIo,A2evedo. in d.Liy.vtih.Entre parientes^ 
díflum e/i fupra. Y afsi es configuiente, y fin duda que la 
fubftitucion del Patronato es nula^y lalglefiano tiene 
por aora derecho a eftos bienes. 

fufmhontde 2^ De efta nulidad fe vale el Conde de Villa-Rea, 
twmde'deVi. para pretender eftos bienes como Iibres.Dize,qIos funda-
lU-p.ea , y [u ¿ 0 ^ 5 hizieron fus llamamientos en fus defeendientes, y 
exdufton. Jefpyes mandaron hazer la referida fundación, y fiendo 

efla fubftitucion nula, es preciílo queden los bienes libres 
enel vltimo poflecdor, y fin gravamen alguno. Por íer 
concluííon común, que haziendo el aícendiente mejora 
en algún defeendiente con diferentes llamamientos de 
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algunas lidcas, quedan los bienes libres en el vltímo Ha-
mado^Ayora departit.z.p.cap.^.knawl. inleg. 6, délas 
mejoras,gL l y . nuw. i .C^z . Gucier. 3. praél.q. fisúa 
num. 1 5. 

Z7 Dixera bien el Conde, íí efta fundación no hu- ^ 
viette üdohechzperviamFínculi, £5* w ^ / o r ^ j - P o r a v e r ^ ^ ^ ^ * ' 
gran diferencia de la que fe hazc en efta forma a la que íe' '^1 * 
executa, llamando diferentes perfonas j y lineas fin la ex-
prefsion de Mayorazgo. En vn cafo es temporal la dif-
poficion en otro perpetua. En el primero fe extingue s y 
acaba la voluntad de difponer hafta el vltimo llamadoj 
perohaziendo la difpoficion^r ^/¿/m maioratus tcono 
efta, y profigue por toda lafamiliai fin neceísitar de más 
llamamientos, que averfe valido el Fundador de la pala­
bra Mayorazgo, para confi derar, que quifo perpetuidad 
en toda la familia ^ Burgos de Paz, quá/I, 2. D* Mol . 
1. cap.¿{.num, 1 I A . j 30* vbi Addcnt.Cj* m/radice^.^ 

28 Los lugares de Ayora, Angulo > y Gutiérrez, íe 
entienden en efta forma, como lo advierte D . Juan del 
Caflil.lib. t.cap.li .n.44. y dize: Quintmcafusfit, qm~ 
ties dtfpojítto ita concepta efi* vt nomen Vlnculi, & mato-
ratus non contineat* habla de mejora de tercio, y quinto, 
y que aunque ponga las Glaufulas de prohibición de 
enagenacion , ü otras de perpetuidad , fe entiende folo 
éntrelos llamados¿ /tno?t appo/mt verbam maioratus, 
aunque haga muchos l lamamientos^ putafipater me~ 
Uorationem terttj, 5̂* quinti honorumJmrum faciat, & 
vocaverit talem filmmXf) defeenáentes eius>& in defeóium 
eorum almm filmm , $ ems defeenáentes, CJ* tp deficiente 
hm alterum filium, & defcendentese'ms, & bonaperpetuo 
alienareproh 'tbuerit.aut perpetuo durare ̂ aut conferían 
Tjelle declaraver¡t,Vinculi tamen9aut maioratusmnad* 
jecerit: Sfirmce?im vt diBum eft> nec perpetuus maioratus 
erit, nec ettam prohibitio durab'it perpetuo, fed inter vo* 
catas tantum, £5* eorum defeenáentes durare debebit, & 
confequenter invltimo defdendentebona manebunt libera. 



GT alienahilia. IdemCaftil. /ow. 6. cap. i ^ . anum. 50. 
Angul. in diéí. leg. w.de las mejoras, Glof. 11. mm* 4. 
£5* 5. Juan Garda áenohilhat. Glof. 1. num. 29. 

29 Fs particular el P. Molina, que fue confultado 
íbbre efte caíb, y le refolvió en la mifma forma , tom. 3. 
dem/l.&mre>difput* 588. mm. 4. y le refiere también 
D . Juan del CafliL ditt.cap. 145. num. 40. Addent. ad 
Roxas* i.part. cap. z . a mm. 35. Azeved,/>i rubrica, 
tit. 7. de los Mayorazgos Jib. ¿. Recopílate mm. 7* in fi­
ne. 

30 De que íe infiere>que aunque haziendofe la me­
jora con diferentes fubftítuciones de fideicommiíío,que­
den los bienes libres en el vltimo vtiliter llamado, de-
xando annuladas las otras fubftítuciones pofteriores he­
chas contra la forma, y orden de la ley, hoc non habet lo-
cum> fi íe hizieíle la diípoficion per vtam mawratus, por­
que profiguc fu fuccefsion, reduciendo fus llamamientos 
a la orden,y forma déla lejT, y fufpéndiendo -It^que fe 
huvieflen hecho contra ella, hada que llegue la clafede 
cada vno. 

31 Adviértelo afsi explicando a Angulo, Ayora, y 
Gutiérrez, CaftiL//¿.2.í,¿2p,7.rarw. 14.y lo prueba hafta 
el fin, y que fea efta conclufion cierta lo juftifican mu­
chas Executorias de Granada, y Valladolid , como lo tef-
tífica D . Juan del Caftil. lib. 5. cap. pS. mm. 9. que ha­
blando fobre efte mifmo punto, y de lo q avia referido, 
diB. Ub.t. cap. y. de q las fubftítuciones hechas contra k 
forma de la ley ion nulas, y quedaban los bienes libres 
en el vltimo poífeedor del fideicommiflb, quando no 
hizo Mayorazgo de él, dize, num. 9. verf. Denique iny?-
ne, ficque diverfum ius conftitmtur ex eo qmd bona ture 
Vinculi, aut maioratus perpetui reliéía non fuerint, quod 
eodem.cap y. mm. feqq. comprobavi, (fí iuxta can-
dem fententiam,num. 14. £5* 15. traditam, (que es donde 
dixo no quedar los bienes libres quando íe fundó Mayo­
razgo) iterum atque iterum in hoc Granatenfi Pretorio 
pronmtiatum, £5* conformibusfententijs definittm viút-

mi4S\ 
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mus: Tn Pincimo quoque iuxta ipjam dí/linBionem, anfci-
licet is qui meliorationem fecit ture perpetui Vinmli eam 
pofsideri voluerít%atqm exprejjerit, five non ^pluriespro-* 
nunciatum fcimus. Y es en los mifmos términos, Noguer* 
allegat. 25. num, 98 .99 . £3* 100. 

21 Siendo eftas dodrinas can ciertas * como cano- , nxt 
. ^ . • lugar áelAddu 

nizadas con tantas Executonas, nos admiramos notable- donador deRo-

mente, que en favor del Conde de Villa-Rea, fe traxeífé ^¡rZc7fX¡ 
la doótrina, y cafo, que propone Aguila ad Roxas, de in- y es contrario Á 
compatíhilítt i * part. cap. 2. a num, 1 j é en que parece que fummt0% 

Doña Beatriz Carrillo en vna mejora de tercio, y quinto 
llamó á fu hijo mayor, y defpues á las hijas de él, y en fu 
defedo al hijo mayor de ellas, y fus deícendientes, y def­
pues á otros hijos fegundo, y tercero, en cuyo defeóko 
injlituit in etjsdem bonis libere C<enobium Sanffifsimá^Tri-
nitatis Cordu venfts. 

5 3 Dudófe, aviendofe evacuado la fuccefsion de 
los deícendientes, fi debían fucceder los tranfverfales 
de la Fundadora : Porque aviendofe de obfervar los 
llamamientos de la ley , no pudo paflar a inftituir aí 
Convento como eñrafío, contra la elafe anterior de los 
parientes. El vltimo poííeedor pretendia , que los bienes 
eran libres en él. Porque fiendo la inftitucion, y llama­
miento del Convento nulo,y no aviendo fundado vinan 
l o , y Mayorazgo, debían quedar los bienes libres con­
forme a las doétrinas exprefladas* Y finalmente^ aunque 
el Convento alegó de fu derecho, fueran declarados los 
bienes libres en el vltimo poflfeedor, vt i b ¡ : tnadit, mm* ~ 
43- t _ 

34 Eíladecifsion escomo las otras. Porque como 
fe vé en el cafo referido, no fundó Doña Beatriz Vincu- • 
lo j y Mayorazgo deeítos bienes ̂  hizo folo diferentes 
fubftituciones de fideicommiífo en fus hijos, paflando 
deípues á la inftitucio del ConventorPero fi huviera iníli-
ruido Mayorazgo, no tendría duda el derecho del pa­
riente; como lo advierte el mifmo Aguila ¿í. cap. i . num* 
5 3. ibi: Qt}<e in [pede nojtri cafus ex abmdanti ditfa fnt: 

Nam 

2J 



Que quíjjeron 
las Fundado­
res Mayorazgo 
prectffo. 

Islam ferie át/pofitionis conflderata, non videturte/iatti-
cem mluiffe Maioratum perpetmm m]l'ttuere-y feátantum 

JjdekommiJJum temporale rejiriBum ad perfonas vocatas> 
qmdiuxta leg.Taidrh'tBe potuit mpituere, nec tenehatur 
irafverfaks uocaresvt exprefse fentit Caftil!.//¿.2,. cap* 22* 
a nuw. 54. Y profigue el miímo num, 54. Et qmdex fm~ 
plki melioratione > fme nomine vincult aut maioratus , aun­
que aya palabras de perpetuidad > non inducatar maiora~ 
tus, lo prueba con muchos Autores. 

55 Ene l^^w. ]Z . philofophandoel Aguila, íe in­
clina , áque aunque fea Mayorazgo , íi ay llamamientos 
de deícendientes, y paila dcfpuesa eftraños, acabara el 
Mayorazgo en el vltimo de los deícendiences \ conclufion 
temeraria , fi la creyó: porque fe opone a todos los D D . 
y atandiverfas executorias, como quedan citadas: pero 
no era neceíTaria para aquel punto, como él lodize, 
nkm* 1 Qu<e in Jpe cié nojiri cafus ex abmdanti diéia 
Jmt. 

^6 Según lo referido, la duda que puede quedar en 
nueftro cafo, es, íi los Fundadores quifieron inftituir Ma­
yorazgo, ó íolo fideicommiflo temporal con llamamien­
tos limitados: Porquefiay Mayorazgo, como es perpe­
t u ó l e s preciílo, qucíüccedaelíeñor Don García : y la 
obra pia fe íuípenda, como eftraño, harta el fia. 

57 El punto es de hecho, diganlo las Claufulas* En 
la4. refieren las heredades,que dieron , y daña fu hijo 
Don Martin,Num* 5^. y dizen, Pol.7. in medio : Que­
dando , como quedan, las dichas heredades vinculadas a Ma­
yorazgo , de la propria forma, y manera, y con las mifmas 
cargas , y que lo ejidn las dichas cafas, molino,y viña , y con 
las nifnas facrcos, y firmezas, con que ejlan vinculadas, 

^8 En laClaufula ^. F0I.5. hazen expreíTa mención 
del dicho Mayorazgo, ó vinculo de las cafas, y molino, 
que difpufo fu padre el Licenciado Pueyo, A W . 14. y 
fundó Doña Maria de Mendoza, fu muger: el qual efta 
puerto a la letra, VoL 1. Y en la Claufula 5 .fe inrtituye vin­
culo perpetuo, con las palabras,/?^fiemprejamas, y io 
mifmo advierte en las figuiemes. 

Pro-



7 ^ 
5 9 Profiguen nueftros Fundadores ¿i£t. Clauf. 4* 

Fol. 7. in medio; Taora debimos, /?¿2r̂  mayor firmé-
z¿a , nuevo vinculamos todas las dichas heredades, arriba 
referidas fy alindadas, y conforme a la clan fula de los capí­
tulos matrimoniales, donde dexamos refervado el poder vin~ 
cular eftos dichos bienes hMayoraz¿go:queremos3y madamos, 
q todos ellos anden juntos^ conjuntos con el Mayorazjgo an­
tiguo ¡y con las mifmas cargas yy condiciones^ fuer fas,que en 
el fe contiene, y par a fiempre jamas $ fm que en tiempo nin~ 
guno , ni por alguna manera, ni por ninguna oca fonfe pue­
dan dividir, ni partir, vender, trocar, ni cambiar, ni ena~ 
genar ¡fino que anden las diebas heredades juntas 9y conjun­
tas con el dicho Mayorazgo antiguo,! mas abaxo ,^ que el 

fuccejfor que fuere del dicho Mayorazgo , C5V. 
40 En la 5. ítem, declaramos por nuefiros fucceffores 

de eftenueflro Mayorazgo yt$c. Ycn!a<5. en la aísigna-
cien, que hizieron a fu hijo fegundo D . Gonzalo, djzen, 
que en cafo de fallecer efte íin defeencientes y los dos mil y 
500. ducados re fiantes huelvan al Mayorazgo ,y los go&e, 
y pojfea Don Martin del Pueyo, nuefiro hijo mayor, y fus 
fuccejfores. 

41 En otra claufula, que no cña impreíTa, dizen. 
Item, afsimifmo queremos,y mandamos yy esnuefira volun­
tad , que demás de los bienes arriba dichos, y nombrados para 
e¡le vinculo > y Mayorazgo, queden afsimifmo vinculados 
los bienes, y cofas fguientes; y fcnalan vna Sepultura ^ y 
otras cofas; y profiguen, y anden juntos con los demasbie* 
nes de efie Mayorazgo* 

4 1 En otra, que dexan ciertos alimentos a las hijas 
Monjas en vna heredad j dizen: Tafsimifmo, queremos,y 
mandamos,que defpues de los dias de las dichas mefiras hijas, 
la dicha heredad de las Eras cerradas, quede vinculada, y 
arrimada a los demás bienes del Mayorazgo , fmfe poder 
vender, ni enagenar,y e/ta es nuejira voluntad. 

45 Confiando tan patentemente de la idea de los 
Fundadores, que quifieron perpetuidad,y Mayorazgo, no 
ay que detenernos en la pretenfion del Conde, que inten­
ta eftos bienes como libres. 

D Tam-



^ , A A Taaipoco es de alsun fundamento e! intento de 
Excluyen/e los ~ ^ - I T I Z - X T r ^ r - i 
otros litigan* Don Pedro Ruiz de Ledeíma , N u m . 49. Don í ernancio 
Hu SaezTelIez,7vT^w.48.y Don Miguel delPueyo,N«w.4^. 

que dizen , fer parientes de Martin García del Pueyo, vno 
de los Fundadores, por parte del Licenciado del Pueyo, 
fu padre, NtAm. 1 4. y por averfe acabado fus defeendien-
tes, dizen les toca efte Mayorazgo. 

45 Eundanfc , en que por la clauf. 4 . que queda re­
ferida, vnieror, y agregaron eftos bienes al dicho Mayo­
razgo antiguo,q es el del dichoLicenciado del Pueyo, con 
las mifrnas cargas, y condiciones s y para fiempre jamas, 
fin que en ningún tiempo fe puedan dividir, fí no que an­
den con el dicho Mayorazgo antiguo, y e! que tuvieífe 
derecho a é l , parece configuientc deba fuccederen el 
agregado, D.Molin. lib.\.cap.S.m4m.,$¿.Rozas i.pürt. 
€ap.y>anum,i9* 

^.f Se excluye efla pretenfion defde luego, por lo 
que toca al Mayorazgo de Doña Ana Pérez de Araciel, 
Num. 11 • por dos razones claras. Una, por lo que queda 
referido, deque no fe puede invertir el orden de la ley 27. 
de Toro, y eftos litigantes, aunque fean parientes de Mar­
tin García del Pueyo , fu marido , Num. 22.fon eftraños, 
reípedo de la referida. Y pues conforme a la ley , no ay 
poteftad en el Fundador, para incluir al eftraño en com­
petencia del paricnte,no lo podra executarjiaziendo agre­
gación, de manera, que fe figa tal inconveniente. 

47 Se vce en las Fundaciones, que fe hazen con di­
ferentes gravámenes, y condiciones,como que losfuc-
ceíTores fe cafen con Nobles, y otras femejantcs/uh p<ena 
privationis'y cuy os gravámenes folo fe obfervan, rcfpccto 
de los de cada claííe, no refpedo de los de otra inferior. 
Y aísi, los que no cumplieron el gravamen , debe n fucce­
der, fino ay otros de fu mifmaclaffe. Porque íi direda-
mente no puede el Fundador prepofterar el orden, tam­
poco indiredamente, leg.Sems> & Agertm y ff* ad hg. 
Falcid. Caftill. líb.^.cap. 1 i.num,^út.&45.©* tom,6.cap. 
l i l.tH) capAiü.num.ytá 11• 

Por 



48 Porefto , aunque fe puede fundar Mayorazgo 
de tercio, con facultad abíbluta de elegir, fe entiende)que 
el ComiíTario, ó poderhabiente ha dehazerlas eleccio­
nes , ó llamamientos conforme a la ley ^aliaSyper i^direc" 
/ÍÍ^fe contravenia zóh^ozasdeincompatíbílit. j.part. 
cap.ó.mm.i ¿LO!) mm. i ^ . ^ n . ííT ^óp. JVliercs 
Up, cj.á$.nvim. 1 \6. 

49 Por la mifma razón * aunque fe puede ¡nftituir 
del tercio Mayorazgo de incompatibilidad con otro, pro­
cede eíla permifion,no contraviniendo al orden de la ley. 
Porque fi huvieffe algún folo defeendiente , ó algún folo 
tranfverfal, cada vno cn íuclaíle^y gozaffe otro Mayo­
razgo incompatible, deberá fucceder también en el del 
tercio , para que no paíTe efte con pretexto de la incom­
patibilidad á otra claíle inferior, cuyo gravamen folo fe 
mantiene entre los de cada vna, que pueden íer preferi­
dos a él^Roxas diB. 1 .p.cap.i.amm. j^.ad jó.CS* j.part* 
cap. I .a niAm. 5 4. vbi Addit. 

50 Lo mifmo procede en la agregación. Claro efta, 
que fe puede agregar el Mayorazgo del tercio a otro > y / 1 >, , 
vnirle con e l : Pero efto fe enriende en la forma referida, ^ 
no perjudicando el orden de la ley. Mas íi llegaíTen á fet 
incompatibles los llamamientos del Mayorazgo princi­
pal , con los de la ley 27. de Toro y es precifa la divifion, 
porque el Mayorazgo del tercio debe correr por lasclaf-
fes en ella contenida. 

51 El feríor Molina hh. 1. cap.%. mm. 5 5. dize, que 
aviendo agregación a Mayorazgo antiguo con llama­
mientos contrarios, ó incompatibles de las dos fundacio­
nes , fe ha de diícui rir lo poísible para concordarIas,y pu-
diendo compadeceríc, anden juntos, y vnidos > íegun la 
voluntad de los Fundadores., pero fi huvieíle contradic­
ción, ó repugnancia, entonces es configuiente ¡a divifion. 
Dizen lo mifmo Addent. ad Molin. ubifupr. Roxas 1.^. 
de mcompatihtlit. cap. y. a mm. ip . & part. cap. 5. a 
num. 50. 

5 % Nucftros Fundadores pudieron, fin duda, hazer 
agregación de fu Mayorazgo al de el Licenciado del Pue-

yo, 



y o , Ñum* 14. como le hizieron en los defcendientes de 
ellos. Porq eílos, fegun los llamamientos de dicho May o -
razgo antiguo, podian, y debian íucceder en el moderno, 
cofoime á la ley 27. por fer todos defeedientes de los Fun­
dadores. Pero evacuada fu linea, no fe pudo agregar ú 
antiguo el Mayorazgo de Doña Ana Pérez de Araciel, 
N M W . I I . Porque defpues de fus defcendientes deben 
fucceder fus parientes tranfveríalcs, no los de fu marido, 
que fueron los llamados por fu padre , pues para con ella 
fon eñraños. Y afsi ha podido confiftir la agregación, haf~ 
talavItimapoffecdora,N#;w.5i. Porque el fucceííor de 
ambos Mayorazgos no ha tenido incompatibilidad de 
poflcerlos: pero aora , como los llamamientos de la ley 
fon contrarios, y repugnantes al del Mayorazgo antiguo, 
en que fon llamados fus parientes, y eílraños de Doña 
Ana de Araciel, es preciífa la diviíion, fin que obre ya en 
cftc cafo la agregación al Mayorazgo antiguo. 

55 La fegunda razón es, porque los Fundadores no 
la hizieron abfoluta,y perpetua, como fe diícurre por las 
otras partes; Hizicronla en fus defcendientes, llamando 
a Don Martin, y Don Gonzalo del Puey o , y demás her­
manos, fus hijos, y defcendientes,yfiendo la defeen-
dencia de eftos perpetua, quifieron para Jiempnjamas9co~ 
mo dizen en la clauf.4. la vnion de eftos Mayorazgos: 
pero faltando efta defeendencia, ordenaron la erección, y 
fundación del Patronato, y Capellania, no queriendo, 
que fucccdieííen los defcendientes,y parientes de el dicho 
Licenciado del Puey o, Num. 14. 

54 Manifieftafe mas efta verdad. Porque como 
confia del Arbol, Martin García del Pueyo,iVaw,z 2. te­
nia dos hermanos varones, y dos hembras, Num.25.24. 
2 5 . 2 ( í . y defpues de fu muerte, aunq vivían, y confia 
por la Fundacion,que Juan del Pueyo,fu hermano, AT¿mj. 
24. hizo en fus dos fobrinos, A^ÍW. ^ . C ^ 34. le ío-
brevivió; y fin embargo en 5. de Junio de 524. Mcw. 
Fol. 11. niefie, ni los demás hermanos fueron llamados 
por el dicho Martin Garcia del Pueyo a la fuccefsion de íu 
Mayorazgo, aunque expreífamenteefiaban llamados al 

Ma-



Dicaftíllo, 

Mayorazgo de fu padre. Luego porque la agregaciorí* 
que fe hizo fue refpeéliva tan folamente á la linea, y def-
cendencia de fus hijos. 

5 5 Con que fe infiere, que en el hecho fe ha padeci­
do equivocación de juzgar, que la agregación 3 y vnion^ %% 
que fe hizo , fue abfoluta, y general en todo tiempo, y 
en rodo genero de perfonas, aviendo fido reftringida, y 
limitada á fu dcíccndenciaé Y en el derecho. Porque aun­
que huvieíTe fido abfoluta > folo ha podido tener eonfif-
tcncia en la referida linea, por lo que toca al Mayorazgo 
de Doña Ana de Araciel, el qual precisamente fe defiere al 
íeñor Don GarciajComo fu fobrino carnal. 

*>6 Es también fobrino, aunque mas remoto Don Exdufíon dé 
Pablo de Dicaftillo y Araciel, N^w.4o.quien,al parecer, ^ de 
viene fin algún derecho a competir la fuccefsional feñor 
Don Garcia, fu tio : Y folo parece, que íe funda, en que 
entre los parientes, y traníverfales de la Fundadora , fue 
llamado (aunque no nomine propio) antes que el feñor 
Don Garcia. 

57 Pone fu llamamiento en la clauf. 5. enqueert 
falta de los defeendientes, quifieron la fundación del Pa­
tronato i y Capellanía, y que los Patronos pudiellen nom­
brar para ella Capellán, que fea Sacerdote de Miffa, y 
a viéndolo áe nueftros linages .fe aya de nombrar, y nombre 
el tal Capellán de los dichos nuejiros linages, y prefieran a 
los demás ; con tanto9 que fean Sacerdotes de MiJJa > o en ef-
tado de pc clerlo fer dentro de dos años, los qaales dichos dos 
años ,fe difpenfan con los que fueren me/tros fUcceffores% 
y no cootros.Y pudkndo cumplir con éfta calidad el dicho 
Don Pablo por el eñado ,en que fe halla, dlze, que debe 
preferir a fu tio. 

58 El argumento era eficaz,fi fehizleífcoy opoficlon 
a la Capellanía : pero quedando dlcho,que no ay, ni pue­
de aver Patronato, ni Capellanía, no parece, que viene el 
difeurfo al cafo. 

59 No ay duda, que para que tuvieíTe lugar femé-
jante llamamiento, era neceííario, que huvieíTe Patrona­
to, el qual fe confirió a la Iglefia, y Corregidor de Alfaro, 

E á 



a quienes dio la facultad de nombrar el Capellán. Y en 
cftos bienes no pueden tener intervención lalglefia, y el 
Corregidor, aviendo parientes, y configuientemente no 
pueden en fu perjuyzio exercer el minifterio de Patronos. 
Sino tienen tal goze tampoco podrán elegir Capellán. 
Luego es impofsiblc,que pueda oy tener entrada D. Pablo 
de Dicaftillo, 

60 Esfuer^afe mas: con que era neceííar¡o,que mu-
. dalíen de eftado los bienes para paliar á fer de Patronato, 

f e ^ a ^ ^ ^ y Capellanía. Avian de dexar de fer de Mayorazgo para 
la fundación del Patronato, y elección de CapeÜanes.Par-
que los Patronos, como fe reconoce de U clauíula, pue­
den elegir a parientes,üeftraños, y en el Mayorazgo folo 
fucceden, o pueden íucceder los de la familia, como def-
pues íe dirá. Y refpecto^de lo que queda dicho antece­
dentemente, que aviendo querido Mayorazgo los Fun­
dadores , viene porconfequencia la perpetuidad^ fuccef-
fion de los parientes, le infiere,que no puede dexar de 
mantenerfe el Mayorazgo, y quedarfe los bienes con la 
naturaleza de tales, y con incompatibilidad de transíe-
rirfeá Patronato. 

61 No es del cafo loque fe quifodezir, que el Pa­
tronato , y Capellanía fe pueden coníervar como de 
Mayorazgo , conforme á nueftras leyes Reales i ^ .C^ 14. 
íit.y. lib.<>, Recop, Y configuientemente dicho D.Pablo de 
Dicaftillo poflecr los bienes como vinculados. Y mucho 
mas atendiendo á las palabras de la clauf. 5. que en falta 
de los defeendientes profiguieron los Fundadores el vin­
culo, diziendo : Que no fe pudiejjen vender , trocar , ni 
partir, ni enagenar en ningún tiempo del mundo \ y de los 
dichos bienes dexamos , y fundamos vna Capellanía de tres 
Mifast&c. 

6 i Una cofa es, que quifieíTen perpetuidad en el 
Patronato, y Capellania jotra ,que para ello los bienes 
dexaílen de fer de Mayorazgo. Para la perpetuidad de el 
Patronato 9 y Capellania , era neceflai io % que los bienes 
no fe enagenaííen , y vendieííen. Eran fu dotación, y (i 
efla faltaba preciííamente, fe extinguía femejanre Funda­

ción. 



10 
cion. Pero como cfta no es Mayorazgo, es también coa-
íiguience, que los bienes perdieílcn la naturaleza de tal. 

6% Equivocafe en eftc punto notablemente con las 
leyes del Reyno referidas, las qualcs fuelcn tener el Patro­
nato , y Anivcrfarios, como Mayorazgos, y afsi las referi­
das leyes promifcuamente hablan , y tienen por vna mif-
ma cofa Mayorazgo, Vinculo i Patronato, y Aniverfarh, 
vt conflat ex dd. legib. i .̂CSf 14. Pero cfto fe entiende * 
quando eftos Patronatos eftan fundados ád modum Maio-
ratus con llamamientos de los de la familia * mandando, 
que fucceda vnocon prohibición de enagenacion, y las 
demás conjeturas de Mayorazgo* Roxas de incompatihilit. 
i .part. cap.jM mm. ̂  4. Moftazo l¡b. 2 * cap, 7. a num^ I p . 
Y en el num, z 5. lo dize cxpreííamente, ibi: Valet tamen 
intelligi, fi Aniverfaria in modum MaioraímfíAer 'mt ¡nf* 
titíAta, Addicionat. Lima ad Molin. Ub, 1. cap.j. num*y. 

6 \ Y lo dan á entender las mifmas leyes: pues la 14. 
advierte, c¡tAe las hembras de mejor Unea * y grado no fe 
entienda ejiar exclufas dé la fmcefsion de los Mayorazgos, 
Vínculos, Patronos, y Aniverfarios, que de aqui adelante 
fe fundaren. Yafsi e lP .Mol in . í r^ . i . / «y? . £5* ture ¡dif 
putat. 590. in principio, dize : Qucapudnos>&fecundum 
morempluriumlocorurríAomiCmocs dezir, hago Patro-
nato^ que fundo Mayorazgo, D. Valen^uchco^ 172» 
in principio, dize, que el mifmo efeólo fe conligue de de­
zir , dexo ciertos bienes por via de Patronato s y Vinculo 
perpetuo i que por via de Mayorazgo perpetuo \ peroefto 
fe entiende, como parece de los cafos en que hablan, de-
xa nd o el Patronato ^ y bienes vinculados á alguno de la 
familia con fus llamamientos ad modum maioratus. 

6$ Y en cfta fupoficion en tales Patronatos, y Ani­
verfarios ^ proceden nueftras leyes de Mayorazgos para 
el jnyzio de tenuta; y aun milita lo miímoen las Capella-
nias Laycales, fundadas ad inflar Maioratus9 cum prohi-
bitione alienationis, 8? qmd vni tantum áeferatur grada-
tim ordine fucce/sho, Paz deTenut.cap. j i.Cañ'úl. 
lib.j.cap.po.num.^S. Yalcrondetranfaélionib.titul, 5, 
q/A-efl.á.mAm.iS. i\dditio,adRoxas i.part.cap.y.a n,izi> 

feqq.qm refert altos. Nada 



66 Nada de cño fe verifica en eftc Patronato, que 
fcdexaala Igleíia, y Corregidor eftraños, y que nui ca 
puede vacar, ni capacidad para el juyziode tenuta*, pues 
no íe dexa á algún pariente por fu vida , ni en ellos ay lia-
miento íuccefsivo ad modum Maioratm. Dizeíe Tolo, que 
elijan por Capellán al pariente , antes que al e í l raño; y 
por efto fe podrá dezir la Capellanía Mayorazgo: Lo rnif-
mo procede en ella, que en el Patronato^ vt ex diét. D D . 

6 j Las leyes ̂  y juyzio de tenuta , como fe podían 
verificar en el Capellán, aunque fueffe pariente? Supon­
gamos, que aviendo parientes, elcgieffen los Patronos 
cleftraño* Nmnqmdy el pariente podrá introducir juyzio 
de tenuta contra ellos ? Pongamos ^ que el pariente no fe 
Ordenó de Sacerdote á los dos anos, y le privaron de la 
Capellanía , y eligieron , íegun la Fundación, á Sacerdote 
eftraño , por ventura era dable juyzio de tenuta contra 
cfte , y los Patronos! Si los fobrinos, que ay oy de Dona 
AnadeAraciel,Fundadora,no quieren, ó no eftán en 
cftado de Ordcnarfe , es dable * que en eftos b¡encs,como 
de Mayorazgo * ó de Patronano, fuccedan Sacerdotes ef­
traños 3 Todo lo refifle la ley, y coníiguientemente,quc 
aya Patronato, ó Capellanía á vifta fuya de parientes. 

¿)8 Yafs i ,DonPablodeDicañi l lonot iencporaora 
acción, ni fundamento para pretender eftos bienes. Cier­
to es, que es tranfverfal, pero hijo de hermana del feñor 
Don García, á quien folo puede reprefenrar en la fucceí^ 
fion de ellos^y efta no puede competir á fu hermano.Coa 
lo qualj queda evidente fu exclufioné 

imlufion de el 69 Hafta aora hemos probado la exclufion de los 
feñor D . Qar- pretendientes, y en ella vá incluida la inclufion del feñor 

Don García , por las reglas que quedan prevenidas^ pero 
inflando en ellas, fe manifiefta fu derecho con toda cla­
ridad. 

70 Queda dicho, que los Fundadores inftituyeron 
Mayorazgo , cada vno de fus bienes, y aunque el Funda­
dor no haga llamamientos de toda fu familia, aviendo 
dicho, que quería fundar Mayorazgo , fe entiende, que 
los llama á todosgradaítm, D.Molin . lib. i . cap.^a n. 3 o. 



, • 

&c hdd. num. 15. Caftillo lih.x. cap.iz. anum.zt. 
Noguer. allegat. i j . anum. 104. que habla en mejora 
de tercio, Addkio. ad Rox. i.part.cap. 2. a num.^^ 
& cap. 6. num. \ j 6 . "ubi referí decijfum iri Se-
natu Regio 9 Paz ad legem 100. /lylli ih nurm 16 \ . d¡-
ze, que hecha la mejora iure Maioratm h ĉ interpreta-
tio facienda e/i, vt omnes gradús vfque ad tranpVerfales 

Juhftituti videantur, y dize lo mifmo p i Juan del Caí-
t i l l o ¿ . c a p . 9%. num. 9. D . M o l i n é 1 . ^ , 4 . » ^ » 
57. $5* 39* y por ertc medio reíulta ^ que tiene llama­
miento claro el feñor Don Garcia , como fobrino de la 
Fundadora. 

71 Tienelc también confiderándole ómitidó en - Jol I J Í 
la fundación, y no excluido, y aunque lo eftüviera ex* 
predamente, tenia también Ilamamicncó tácito a fun~ 
datrice* Porque como efta quiere/?^ prius el Mayoraz­
go , y efte contiene perpetuidad por fu naturaleza ^ nó 
quiere el Fundador > que fubíifta j lo que es ¡heompati*. 
ble con el intento principal de la coníervacion de él 
Mayorazgo. 

y i Y afsi, fi omitieffe a alguno, que debió llamar, 
dize Angulo iñ kg¿ 1 í . tit. 6¿ de las mejoras, libk j . Re-
copilat. glof. ^.anum¿ i p . que el omitido admititttrex 
tácitamente defunéii, y D . Juan del Caftillo//¿. 5. cap. 
p8. num. 17. £5* cap. 99. num. 1. vetfic. Rurfus, añade, 
que por la mifma razón , no íoloel omitido, fino el ex­
cluido expf eflamentc, fuccede, ex tácitamente teftato-
ris , en el Mayorazgo del tercio > llegando el cafo de fu 
claífe, que no fe pudo excluir. 

75 Afsiíkle también el llamartiiento de la ley, que 
prohibió al Fundador conftituir Mayorazgo en otra 
forma. Y qualquiera de eftos llamamientos, es bailan­
te, y competente para la introducción de el juyzio de 
tenuta, como lo advierte Vazcap. ̂ o.deTenut. en el 
cafo de fer vno excluido, que la puede intentar, por no 
aver podido el Fundador poner tal exclufion , y le figue 
NogueroI¿//¿?. alleg. i j .num.xoi . infine. Conque no 

F pode-



• * i 
podemos dudar del llamamiento , y dcíecho del ícnor 
Don Garda, ni de la juftificacion de el juyzio de te-
ngea. 

^ 74, Y aunque tenia llamamiento el PatronatcT, co-
, mo cfta fubftituido en la claíTe, y lugar, que no le cor-

(O^t^/eyc^ refp0nc¡e fefufpen¿|efueficacia,haftaque llegúela de 
Z ^ ^ 7 los eltranos, en que íc puede mandar executar tal obra 

/l/ l'^V^' pia. De manera, que eña fubftitucion »aunque es nula, 
fyfa^^' 0 ' rcfpedo de los grados, ó claíles, que la deben prece-

f . der , llegando el cafo de la fucceísion de la fuya, fucce-
dera en eftos bienes, Caftill. hb.j.cap.i oo. ^.zó.veríic. 

i\dd. adRox. i.part.cap.i.nvw.ii, 
75 Y a cftp alude la conclufion común, que quan-

do íe han hecho llamamientos en el Mayorazgo , invir-
tiendo la foimaprcfcripta por la ley, fe reducen al or­
den en ella cor flituido : para que por él íuccedacada 
vno ,quando llegue fu claffe, Caf t i l l . f*cap*p%.a 
num, 7. C5*cap* 1 oo* a num. 5, Paz de tenut, cap. a 
mm.^i*&ad leg. loo./iyll.an. 145. Nogucr. 
% 5. num, 100. alios referí Aguila ad Roxas 1 .p. cap. z. 
nuw* lo . 

j 6 .Ni importa lo que fe dio a entender por 
parte de Don Pedro Ruiz de Ledeíma, Num. 49. que 
pudo fundarfe efte Mayorazgo del quinto de los bienes, 
en que los aícendrentes, no tienen obligación á guar­
dar la forma de la ley , y pueden llamar a los eftraños, 
ex leg. 28. Taur, Caftill. lib. 5* capAo. Azeved. in /. 11. 
tit.6.lib. ¿. num. ¿5, vb¡ Angul. glof. ^ m m . i ^ 'm 
mvaeditione* 

77 Porque bien claro es en los Autos, que no 
pudo fer efto afsi. Lo primero, porque en la clauf. 6. 
¡nftituyen en íuhijo fegundo Don Gonzalo, ÍVW.34 . 
otro Mayorazgo de bienes de mucha menor quancia; 
y en los dos incluyeron todos fus bienes, no dando á 
Dona Maria MagdalenaNum, ^6. cofa alguna : por­
que ya eftabá cafada , y abria recibido lo que la pedia 
tocar, y a Don Gerónimo, Num. 55, folo dexaron 

la 



i i 
la renta de den ducados por cinco anos j que era en­
tonces Colegial en Salamanca, con que gravaron al 
dicho Don Gonzalo. Con que es configuiente, que en 
los dos Mayorazgos confumieron todos fus bienes. Y 
fi el primero fuera del quinto, quedaba el hijo mayor 
fin legitima alguna, por aver dado los demás bienes al 
fegundo; y efto no es dableé 

78 Lo fegundo , porque en los bienes, que; 
dieron a Don Gonzalo, dizen , que es por fu legitima^ 
y lo que de ella excediere, le damos 9y mejoramos por me* 
jora de tercio % y quinto > Clauf. 4. Foh^.B. in principi 
Pues fi conocen ^ que le dan mas del importe de fu le­
gitima, y eneíexceífo le mejoran, qué diremos de lo 
dado a fu hermano mayor Don Martin, Ni^w. 5^. que 
importa dos tantos mas, á quien dieron las heredades 
mejores, y hazienda principal de la cafa ,cn cuya câ  
beza, y poreílos medios, fe avia deconfervar el ex-
plendorlluftre de fu familia* Sin duda, que en la do­
nación, y Mayorazgo, qud en el fundaron, entro no 
folo mejora de tercio, y quinto, fino el pago de Bl 
legitima. 

79 Loqualno importa, páraquefe obferve la 
forma de la ley. Porque é leg. 27. tiene precifion, no 
folo en el Mayorazgo de el tercio, fino de todos los 
bienes, D . Larrea decif. ̂  i . num, máxime in fin. 
5bi: Sedy & adhuc contra Angulum verius eji, d. legem 
zy< procederé in maioratihm tam de honis particular^ 
hus, quam vniverfalibm, Peralta in rubric.deháred. 
injlitut. num. 1 z ̂ . fequitwr Molin. Ith. \ . capé 1 .mm. 
26. & ab alijs extenditur ad maioratm etiam vltra 
tertium, t$ Regia facúltate injlitutos, fieri debeant 
iuxta formam, d. leg, 27. Azeved. conf* i^anum. 1 
27. $5* 34. £5* nihilmvi'mduxijje^qmadbonorum quan-
titatem, fedin ordine fubftitutionum, D . Caílill. tom. i . 
controverf c. 5 o. n.ijt&feqq* 

80 Demás , que efte orden es preciflb en el 
tei-



tercio, yquandofe junta a él el quinto, fe fugeta al 
mirmo iugo s ex volúntate fmdatoris , que no quiíb !a 
dlvifion de íu hazienda, D . Juan del Caftill. Uh. ¿%cap* 
9%.mm.\J. veri. Haéíenus, & cap. ioo.&tom.6. 
cap. 128. nurn. 11.(0) 22. Roxas de incompat. 1. pan, 
cap. i . n u r n . ' y X . Latzdevitahomm.cap.io.nidm.in, 

^ Uktcsdemaiorat. i.part.qu<e/í.%. num. 17* D.Molin. 
Z\ n^ l^tr iy . j.y^ i cap.pt numer. 19. Sí> 20. Noguerol alleg, 25. 

num. 111 * D . Salgad. 1 * p, lahyr. cap. 4. num. 17. Qui 
dúo vltimi, fie teftantur áectjjumin Regio Concilio, 
Pinciano Senatu. 

81 Lo mifmo procede, quando al tercio, y 
quinto fe vnc la legitima , para hazer vn Ma-yorazgo 
de el todo de las tres porciones, corre también efta con 
la forma, y orden de la ley 27. de Toro : Porque como 
alias no puede averfubftitucion en el tercio, fino ob-
fervando fu forma, cede todo lo demás á el tercio, para 
que el Mayorazgo, como es en si fe mantenga , y no (e 
dividan los bienes,Caftill. diél. cap. 128. num.zz. verf» 
Etquodt h lk tc s l .p .q .ó .n* n i é 

82 Y aunque fueííe de la legitima del h i jo , ¡n-
tervinieado fu confentimiento, fe ha de obícrvar la for­
ma de la ley 27. porque procede la mifma razón , que 
en el tercio, que es legitima entre los hijos, vt dixit 
Mieres i . p . q . n . n.90*á quien figue Addit. ad Rox. 
í .p . cap.i ¿én. 16. 

8 5 Eftas conclufiones pueden dar motivo á du­
dar, fi en nucflro cafo avrá lugar á la divifion de los bie­
nes del marido, y muger, que ambos quifieron vn Ma .̂ 
yorazgo, fin que en ningún tiempo los bienes fe divi-
dieffen , y partiefíen í Pero no es dable la vnion en efte 
cafo : ya porque no la permite la ley, que defiere la fue-
cefsion á los parientes de cada vno: ya porque quifieron 
la vnion de los bienes de ambos en fus defeendietues^ 
no en fus parientes,á quienes no llamaron, como queda 
dicho* 

Ya, 



84 Ya, porque como queda notado al prmcipioí 
Ton dos Fundadores diftintos marido, y muger > como 
también los Mayorazgos, y acabados losdeícendienccs 
comunes, fe apartan , y cada vno bufea á los de fu fami­
lia , Grcgor. López in L 2. tit. 15.p.i . verb. Elparien* 
te mas propinquo 3 qu£ft.\. D , Molin. Uh. ^, cap. 5 num* 
6^. dizen,que inftiruyendo marido , y muger Mayo­
razgo en fus hijos, y defeendientes, y llamando dcfpues 
á fu pariente mas cercano/e dividen los bienes del vno^ 
y de el otro, y fucccdcn enellos los parientes de cada 
vno. • Mfkibbá n¿Ibül í) ̂  IDS 

85 Estanpreciíraladiv¡fion,queencafo masdi-
ficuk^fcdeterminó lo miímo en el Mayorazgo, que 
fundaron Juan Muñoz de Efcobar, que fue de la Conta-
duria Mayor de Hazienda, y fu muger, de las cafas,que 
antes llamaban de las Niñas de el Refugio, frente de el 
Conde de Moriana., y aviendoíe evaquado la copioía 
familia de hijos , que fueron 19. ü 2o.y no dexado deí^ 
cendientes, fuccedió vn Convento de SeviIla,por la per-
fona de vna Religiofa, hijaf de los Fundares de mas de 
80. años. Por fu muerte pretendió el Mayorazgo Don 
Manuel de la Calle Muñoz , como pariente de D . Juan 
Muñoz de Efcobar, Fundador > El Convento pretendía 
las cafas, como libres, por el defeéto de parientes, y íc 
declaróla tenuta del Mayorazgo de la mitad de lasca-
fas , a favor de Don Manuel de la Calle, y fe hizo par­
tición material, quedando la otra mitad libre para el 
Convento: fobre que ay muchos Autos en Efcnvania 
de Cámara del Confejo. 

%6 Nueftro cafo es, fin duda, por no aver llama­
miento de parientes en la Fundación, y la ley llama a 
los de cada vno, en cuya virtud vienen á fucceder, co­
mo queda dicho. Conque aqui noesdable fepudieífe 
fubícitar alguna duda. 

87 Y fihuvieíTe capacidad para ella, fe entrarla 
en otra, qué parientes debian fucceder en el todo, no 

G avicn-
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aviendo lugar a la divifion^or no avcf querido losFun-
dadores, que en tiempo alguno fe feparafferj los bienes? 
Y en tal cafo, la refolucion común es , que el pariente 
mascercanojde qualquicra de los dos Fundadores debe 
fucceder en el todo, Greg* Lop. vbi fupr. verb. E l pa­
riente maspropinquo, c]u<i/i.¿. D.Juan del Caftill. lib.j, 
cap.6y.anum.tj.&feqq. 

88 Y lo mifmo procede en las Capellanias funda-
das por marido, y muger, que por evitar la divifion en 
obras pias con peligro de los fufragios, ó no poderla ha-
zer, fi fucilen Eclefiafticas, es concluíion común, y cor­
riente > que en defe¿to de los defeendientes de los Fun­
dadores , fuccede en la Capellania el mas cercano de 
qualquiera de ellos: y en cada vacante fe executa lo 
mifmo, D. Juan Caftill. difl. cap.óy. a nurri. i y . & 28. 
que refiere á Garcia de henefiá]sy y junta otros muchos 
Moftaz. de cáuf* pijs, lib. 5. cap, 7. £5* 8. 

8p Y conñando,pucs, que el feñor D.Garcia es (b-
brino carnal de la Fundadora,y los otros pretendientes, 
o no tiene parentefeo con t\marido, ó es muy dudofo, 
como parece de los Autos, y tan dilatado^como fe ma-
nlfieftaenel Arbol,no quedaria dificultad en adjudicar­
le todos los bienes de marido , y muger, por de Mayo­
razgo,no aviendo de executarfe la divifion* 

AI parccer,queda probado concluyentettiente el de­
recho del feñor Don Garcia, y efpcra, que el Conícjo fe 
íirva de declarar a fu favoi la tenuta que tiene pedida. 
Saho, &c* 

* * Lic\ Don Bernardo 
de la Vega, 
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